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CORTES.
CONGRESO.

Sesión del dia 5 de Noviembre de 1881. 
pr e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  po s a d a  h e r r e r a .

Abierta á las dos, se dá lectura del acta de la anterior, 
que es aprobada. ’

Dase cuenta del despacho ordinario.
El senor MARTINEZ BRAU protesta del calificativo de 

diputados anónimos que el señor Carvajal aplicó ayer á los 
de la mayoría que le interrumpían, pues que él tiene su nom
bre y fue siempre consecuente liberal.

Orden del dia: Sorteo de secciones.
Terminado el sorteo continúa el debate sobre el discurso 

de la Corona.
, El señor COIS GAYON comienza manifestando que el 

ministro de Hacienda ha procurado ante todo atraer la be
nevolencia del país ya rebajando el descuento, con lo cual los 
empleados, el ejercito, las clases activas y pasivas han de 
creer muy buenos os proyectos del señor Camacho, cuales
quiera quesea su plan de la misma manera han de ser sim
páticos a todos aquellos que esperan algo del aumento de 
presupuesto para obras públicas.

Yo reconozco el derecho que tiene á la gratitud de las 
clases activas y pasivas del clero; yo le reconozco la gloria 
de ser un ministro atrevido y reformador; la gloria qu?no le 
reconozco es la de haber presentado los presupuestos nive- 

l t Y° be intervino , en todas las resoluciones y planes de 
hienda de la administración anterior, y por esta razón 

tengo el deber de defender á la administración conservadora 
de los cargos que se la han diiigido.

T 0 ■ s°y> ministerial hasta cierto punto, ministerial re- 
latiTamente de Hacienda, porque creer que de todos los mi
nistros de este ramo posibles en la mayoría cualquiera de 
ellos se habría separado más que el señor Camacho del siste
ma que nosotros hemos seguido.
h Í^IQQ1?*6™ ver al 8eñor Camacño en ese puesto siquiera 
hasta 1884, porque tengo el convencimiento de que cuando 
llegue el presupuesto de 1883-84 tendría que confesar que 
los actuales presuppestos habían cerrado con un déficit mu
cho mayor que el que nosotros dejamos. .

Combate la solución dada al impuesto de la sal, y añade 
que entre recargar la contribución territorial ó reestancar la 
sal, no habría titubeado y abría obtado por lo último.
1 l Í-60 u a qUe Jamas pensó en reestancar este articulo: ni 
hablo sobre este particular el orador con sus compañeros de 
Gabinete ni con nadie. 1

El dilema es el siguiente: ó no hay rebaja en la contri
bución territorial, ó esta contribución corre el peligro de su
frir una resta de 40 millones de pesetas. El ministro de Ha- 
eienua declara que rebaja la contribución territorial de 21 
al Ja,y si esto es verdad, representa una baja de 40 millones 
Q6 p6S6t&8.

He crf68ado que la ^la cifra del impuesto ter- 
« nní e8,una6ala™dad; pero teníamos la esperanza de que 
si no se rebajaba, porque esto no era posible, á loSménos se 
repartiría mejor; pero el señor Camacho ha castigado en vez 
de favorecer á los que han confesado su propiedad;gno obstan
te, el señor Camacho dice que los pueblos que no han hecho 
sus amdlaramientos, seguirán pagando el 21, y los que lo han 
í±aP^aran S01° 61 15? 68 10 Ci6rt0’ que c^° al fin no se 
rebaja el impuesto, resu tará siempre que pagarán los que 
doVs'suya' 7 86 6ximinarán los q^han oculta-

61 déiieit que ha de resultar de los actuales pre
supuestos con el que supone el ministro que dejaron los an
teriores, y que hace subir á 160 millones de pesetas, yodice 
11 earlidad' 6864 qU6 Señ°r Camacho cuenta como déficit 
uenTmt ire8UpUeS pag° de deudas- sin tener en

l1 aUe/°r Un lado 86 aumenta por el otro se dis- 
toinuye en la deuda que se paga.

Para cuando se discutan los presupuestos, pide varios 
estados y antecedentes. r v^ws
minero dlUHal8 T7 con8iderable el optimismo del señor 
nnmstro de Hacienda, porque nádie puede creer que seni- 

en un os pi esupuestos aumentando los gastos y disminuyendo los ingresos. 3 uiommu
Creo que lo que interesa es aumentar los ingresos. Si á 

m me propusieran, el medio de rebajar la contribución ter 
VrAPha aTQeutandjlos consumos, acepto el aumento de éstos 
q'ní d a de.aqaella- Y 3Í me proponen la elimina-

<, "rUdT e? 108 8,161dos, saldándose con economías 
mero 0 6 d materiaI’ acept010 ñlfcimo 7 rechazo lo pri- 

tonro! Cafig° eSCrÍt° P°r el mimstro de Hacienda
buw^ant^l8 ñuancicra del partido conservador, atri- 

vendóle el propósito de ocultar la verdad en los déficits 
n L 3 pre8UaP a®8 8' ?1Ce que 8U partido pr63entó sus déficits 
e r6ale?’ P6rT qUe hay que t6ner en cuenta

lúe aquellos presupuestos admitían la posibilidad de crédi-

SENADO.
Sesión del día 5 de Noviembre de 1881. 

pr e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  ma r q u é s d e l a  h a b a n a . 
Abierta á las tres, se lee y aprueba el acta de la anterior, 

y se' da^cuenta del despacho ordinario.
El Senado ha estado reunido esta tarde en las secciones 

respectivas.
El señor SECRETARIO de la comisión permanente de 

actas y examen de calidades, da lectura de algunos dictáme
nes de la misma, proponiendo la admisión de varios señores.

oe imprimirán y distribuirán
El señor DIAZ JIMENEZ solicita dol ministro de Fo

mentó que atieida a la reparación del hermoso templo de San 
Jerónimo, en Granada, ofreciendo un donativo de 1.000 du
ros mitad del importe de los gastos.

El ministro de ULTRAMAR da las gracias al señor se
nador por su generoso donativo, y ofrece poner el asunto en 
conocimiento de su colega.

Mmifiesta al señor Gúell y Renté que por el último cor
reo se han dado las órdenes á Cuba para escoger el terreno 
donde se ha de levantar la nueva universidad de la isla

E señor GUELL Y RENTE da las gracias al ministro 
de Ultramar. Declara en nombre del partido liberal que quie
re la autonomía. (El señor presidente llama al orador á la 
cuestión.)

El señor MOYA pregunta al ministro de Marina si es

tos extraordinarios y suplementos de créditos, que elevaban 
las eiiras da los gastos, y por consiguiente, el déficit.
1 , ,ade <lue el señor Camacho suprime con imprevisión 
los créditos supletorios en su proyecto, puesto que es impo
sible impedir ocurran gastos imprevistos desde hoy al 31 de 
Diciembre de 1883.

D,ce que el ministro de Eomento se quejaba hace poco 
ae pasar las noches en claro pensando en adquirir recursos 
con que,atender á la reparación de los monumentos antiguos, 

a ecu que el señor Albareda se pasa las noches pensando 
en como ha de sacar dinero al ministro de Hacienda.

Y cuente el señor Camacho, que el señor Albareda se dá 
gran traza para conseguir recursos. En cierta ocasión, siendo 
jo ministio de Hacienda, con un solo discurso que pronunció 

es e estos bancos, me sacó 30.000 duros para carreras de 
a a os. ¿Cuanto será capaz de conseguir hoy, siendo minis

tro de Eomento?
Analiza las cifras de los actuales presupuestos y sostiene 

que no son verdad las afirmaciones del señor Camacho, y no 
hay tal nivelación de presupuestos, si son ciertas las canti- 
5 ea que representan los gastos. Y añade; con 106 millones 
de supuesto déficit; 21 del 1^ por 100 de aumento en los 
intereses de la Deuda; 23 para los gastos del Estado; 46 de 

^a en los ingresos, y 16 de disminución en los descuen- 
os e os sueldos, es imposible la nivelación pretendida.

K empaia, las cifras de gastos é ingresos, y objeta que no 
señan previsto gastos futuros como los de reformas de tri
bunales, arreglo de la Deuda y otros.
Ca dioiendo Que el camino emprendido por el señor
1874a h° 6Vará a la Hacienda al estado en que la dejó en

El ministro de HACIENDA: Siendo ministro de Hacien- 
Loo® (Sen°r Cos-Yay°n> sostuve con su señoría un debate 
bascante apasionado con motivo de una enmienda que presen
e a un proyecto del gobierno anterior que yo creí que seria 

ruma e la Hacienda: me obligó á declarar que no discu
tía con el señor Cos-Gayon en lo sucesivo, y me limitariaá 

votar, como lo hice. Hoy tengo el deber de oir y contestar los 
cargos que se me dirijan, y cumpliré con mi deber.

rresente con toda la anticipación posible los presupuestos 
y o os mis proyectos de Hacienda para que se estudiaran 
con lempo, se presentarán enmiendas y se entrará luego de 
leño en la discusión, y no se desflorará esta tratándola de suoid-y o»

el'Sr‘ ?lvela que no debe entenderse por déficit la 
cantidad asignada para el pago de deudas, porque de la 
moitizacion resulta un descargo para el Tesoro, y dice el 

r ministro que todas las cantidades que figuran en el 
8•n ÍgUaleS en sus efectos respecto del 

resultado de la liquidación, aunque sean reproductivas unas y ocras no.
1™ ,CÍert0, es que al lijuidar se computan los ingresos y 
briHos último^ d6fiClt CUand° aquellos no han basteo á cu-

He contestado, dice, á los señores Silvela y Cos-Gayon 
para que se vea que no rehuyo las discusiones, pero no quie- 

?9n alusiones nuevos discursos que hagan conti- uuar este debate.
nn J1803 algun*3 consideraciones respecto al interés de las 
con el nrT P°r m Señ°r Cos-Gayoni y las compara 
on e! proyecto de la unificación de deudas, y se defiende de 

Cos-G^n*1116 P°r eSfc° 16 han dirigido 108 señores Silvela y
Se suspende este debate, que continuará el lúnes. 
oe levanta la sesión á las seis y media.

cierto que en vista del gran atraso que sufren en su carrera 
trat^J^ 68 8uballeT08, del cuerpo general de la armada, se 
tiata de aumentar el número de tenientes y alféreces de na 
ximo7! a T aUm6nta“ tibien en el presupuesto pró
ximo las cantidades necesarias á este fin

£1 ministro de MARINA entra en largas explicaciones 
8uv^atde] Pensamient0 J disposiciones de sus antecesores y 
suyas también respecto de este punto, afirmando que están 
todas completamente ajustadas á la ley de presupuestos v 
añade que hará cuanto esté de su parte en favor del más ií 
Pido ascenso posible de la oficialidad de la armada
m  ai ALAU 8í>hcita la atencion del gobierno respec-

edlfici°en que 86 hallala 6SCuelade

en "^.Ponerla pregunta
Orden del dia: Dictamen de la comisión proponiendo se 

conceda un plazo para la concesión en juicio contradictorio 
^n^í ^8anArFern^d° d6 seSanda clase, al teniente de 
intantena señor Marra Rey.
lin r?rbiend° a8unt0.8 de tratar, se avisará á domici
lio para Ja próxima sesión.

Se levanta la de hoy á las tres y media.

edit or ial .
A LOS REPUBLICANOS PORTUGUESES

Y ESPAÑOLES (1)

Las instituciones monárquicas están desacreditadas 
moralmente muertas, en España como en Portugal y en Por
tugal como en España.

En el pueb'o portugués como en el español, se extinguió 
amortiguándose poco á poco, el tradicional efecto que pro
fesaba a su dinastía. p

A fuerza de sufrir desengaños perdieron uno y ctro pue
blo las ilusiones, inspiradoras de tantos sacrificios como 
hicieron para sostener sobre sus tronos reinas y reyes de 
los que pudiera con razón decirse que, enemigos de ías 'ins
tituciones que representaban, tuvieron el propósito delibe
rado de desacreditarlas con su incalificable conducta 
, En vano poniendo trabas al poder real, los pueblos les 
impusieron el sistema representativo, creyendo con la ma
yor candidez imaginable, que los Borbones y los B.ao-an- 
zas se contentarían con reinar y no gobernar, según la gráfi
ca formula del sistema constitucional, pero se llevaron so
lemne chasco, porque reyes de partido mas que déla nación 
ya entregados á ocultas camarillas, ya imponiendo sus inte
reses su fanatismo, sus preocupaciones y hasta sus vicios, 
han sacrificad) a sus pasiones, con frecuencia bastardas é 
innobles los derechos de los pueblos, corrompiendo el sis
tema. parlamentario, y con él al cuerpo electoral impidiendo asi 
que las naciones en que imperaban, adquirieran las costum
bres propias de pueblos dignos y libres.

En el delito han llevado la penitencia. El desprestigio 
de la monarquía Constitucional ha producido el de las di
nastías que las representaban. Todos los buenos patri.tis 
todos los amantes sinceros de la libertad y del progreso, han 
acabado por volver la espalda á los Borbones y los Bra- 
ganzas.

Las ideas republicanas han ganado todo lo que las mo- 
narquias han perdido, hasta el punto de que en España no 
haya persona que medianamente conozca el estado de la opi- 
mon publica, que no este intimamente convencida de que la 
Kepubhca es la heredera forzosa de la restaurada monarquía 
y de que no se ha proclamado ya la República en Portugal 
por el natural temor del pueblo portugués y de los jefes de 
los partidos populares, á una intervención extranjera, que 
na sena la primera, por desgracia suya y mengua nuestra.

Un presencia de tales antecedentes y del estado actual 
descosas, es evidente que la democracia portuguesa y la es
pañola no pueden permanecer aisladas, divididas en parti
dos y grupos forzosamente rivales, sopeña de prolongar por 
la impotencia que para ellas resulta de su aislamiento y-Ay"'"'. 
sus divergencias, la existencia de la monarq^fh''eVurnT;

7 C°n e‘,a el.de^obierno el deg^,, ,a arbi^
fS exce81vos lmPuestos, la corrupción polilica y ad- 

mimstrativa, y como precisa consgruencia, el estancamiento 
de la industria, la miseria de las clases trabajadoras, y la 
del rnnndn 6 ' naC10ne3'en la dirección de la política 

e mundo, con gravisimq_perjuicio de su prestigio y de su 
prestigio y de intereses/ J

la maquiavélica máxima tradicio
nalmente seguida ptbr los opresores de los pueblos. ¿Noquie- 

«videncia, que la Union hTL 
Íe« sero¿' T'P0; r^b-0HI>aebl°S4 3US MP’«do. 
didos? P ^eras y fehce3> permaneciendo aislados y divi-

<NoblgZa obliga,«decían les aristócratas de otros tiempos 

(0 .Prólogo d3 libro Los Es'alos-Unidos de la Iberia que acaba de 
puDlica^ nuestro amigo Fernando Garrido.
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El Comercio.
y las democracias portuguesa y española deben decir hoy: 
«La patria obliga» Y puesto que han de estar convencidos 
los republicanos del uno y del otro pais, de que mientras 1 
permanezcan aislados y divididos seráñ impotentes para es
tablecer y consolidar la República, en tanto que, uniéndose, 
tienen todas las probabilidades de fundarla y de consolidarla, 
no pueden eludir el deber de unirse, sopeña deque pese so
bre el’os la responsabilidad gravísima de los males de todo 
género que la monarquía produce en Portugal y en España. 
• Desconociendo estas verdades, los partidarios dé la unión 
Ibérica, españoles y portuqueses, conspiraron en varias épo
cas del siglo presente para realizar como por sorpresa la 
Union, que no se atrevian á sustentar en público, porque pro
poniéndose crear una Unidad Ibérica, que llevaba forzosa
mente consigo la absorción de Portugal por España, temían 
que el sentimiento del patriotismo, tan arraigado en el pue
blo portugués, fuera un obstáculo en el que se estrellarían 
sus propósitos, á ser estos conocidos. Pero como la federación 
no implica la absorción, antes, bien garantiza la autonomía 
de los pueblos que se federán, aumentando en lugar de perder 
su importancia, por formar parte de una potencia muy su
perior en fuerzas, á la que cada uno de los federados tenia 
cuando vivía aislado, los partidarios de la Federación Ibé
rica debemos sustentar muy altas nuestras convicciones, pu
blicarlas y propagarlas, porque lejos de ofender los sentimien
tos del verdadero patriotismo, vienen á darle salis facción 
cumplida; por lo que solo pueden tener en contra á la igno
rancia, y á los interesados explotadores de la decadencia, de 
la miseria y de la esclavitud indirecta de los pueblos, á cu
yas espensas engordan y se enriquecen.

Para recoger la cosecha hay que empezar por sembrar la 
semilla. ¿Y qué época, que circunstancias más favorables 
que las presentes, hubo nunca para sembrar la semilla de la 
Federación republicana de los pueblos peninsulares?

El mundo marcha y su movimiento se acelera mas cada 
dia.

Los hombres de estado que pasaban por mas cuerdos, 
por mas conocedores de los arcanos de la política, llamaban 
ayer utopias á las que hoy son realidades, por ellos mismos 
planteadas y sostenidas, como respondiendo á la satisfacción 
de necesidades sociales, que á pesar de su alta sabiduría, no 
habian previsto ni sospechado siquiera.

La dinastía de Saboya, que condenaba á muerte a Maz- 
zini, y obligada á Garibaldi á emigrar á lejanas tierras por 
ser propagadore3 y defensores de la unidad italiana, apro
vechándose de la opinión creada por aquellos inmortales pa
tricios, es hoy soberana de la Italia unida. , ,

El actual emperador de Alemania, general del ejercito 
prusiano en 1849 y 50,¡ahorcaba en Fracnfort álos diputados 
que en la asamblea votaban por la unidad alemana; y, rey 
de Prusia mas tarde, se pavonea hoy con el título de primer 
emperador de la Alemania unida después de haber destro
nado y sometido á los grandes duques, principes y reyes que 
servian de obstáculo á la realización de la criminal utopia 
que realizaba en beneficio suyo.

¿Quién hubiera imaginado que Thiers y los burgraves, 
decididos monárquicos que combatiéndola impidieron la con
solidación de la República francesa en 1848, habian de em
plear todo su influjo en conservarla y consolidarla, después 
de proclamada en 1870? ,

Pues si estos son hechos tan palpables, , que no necesitan 
damostracion, ¿por qué demócratas portugueses y españoles, 
no hemos de tremolar la bandera de la Federación Ibérica, 
puesto que esa federación resuelve satisfactoriamente los 
problemas económicos, sociales y políticos á que para rege
nerarse y engrandecerse deben dar solución los pueblos 
ibéricos? ¿No responde nuestra idea á la satisfacción de las 
necesidades, asi de carácter interior como exterior, que en 
el seno de nuestra sociedad engendra la progresiva evolu
ción en que la civilización moderna está empeñada?

Ante lo elevado de nuestras miras y lo práctico de nues
tro propósito, ¿no deben parecemos mezquinos, y desprecia
bles los obstáculos que nos opongan, la ignorancia por una 
parte y los bastardos intereses monárquicos por otra?

Preciso es que penetre en nuestro ánimo la convicción, de 
que sí carecemos de las virtudes, délas cualidades necesarias 
para realizar la Federación Ibérica, españoles y portugueses 
estamos condenados fatalmente á vegetar, arrastrados á re- 

• molque de los pueblos que marchan al frente de la civiliza
ción moderna, á servir de pasto á la ambición de los grandes 
poderes extranjeros, que hacen pesar sob^é nosotros su ege- 
monia: y á sufrir el desprecio y los últrajes de los pueblos 
que, orgullosos por sus progresos y grandeza, no ven en 
nosotros más que razas degradadas y envilecidas, incapaces 
de regenerarse, elevándose al nivel de las más adelantadas.

Ante esta d syuntiva ¿qué portugés, qué españ 1 podra 
vacilar en declararse partidario de la Federación Ibérica?

El pueblo portugués y el español, cuyos nobles caractéres 
cuyo espíiitu levantado y espansivo se sienten cohibidos y 
vejados por la forzosa decadencia de las instituciones monár
quicas, y por la estrechez de los limites en que los encierran, no 
podran ménos de oir nuestra voz, si uniéndonos los demócra
tas de ambos países tremolamos la bandera de la Federación 
Ibérica, en la que brillarán unidos los colores del pabellón 
portugués y del español, á cuya sombra haran respetar has
ta en las mas lejanas estremidades déla tierra, sus intereses 

' y sus derechos.
Abrazémonos fraternalmente portugueses, catalanes, an

daluces, gallegos, castellanos, cuantos pueblos y nobles razas 
pueblan la Península Ibérica y sus provincias ultramarinas, 
y estad seguros de que el mundo civilizado aplaudirá, vien- 

p en nosotros una nueva fuerza para la civilización moderna, 
■añoranza de garantía para la libertad y el pro- 

idad.
e siguen, y juzgadlas por el sentí-

una nueva
greso de la huma

Leed las páginas
miento que las inspira, y or el mérito literario de que care-

-• j  o ánimo el convencimiento déla cen; y si producen en vuest , . . , , •, 
oonvenienoiaydolaoportunitó propagación délas ideas 
de Federac,™ Ibéricíen ellas cotí enld»s.’ propagadlas y con
tribuid á la obra coman, publicando p 16dl0"s, Mlet™y bhros, 
en los que eon mas saber espongais lo_ rincipios y a manera 
de aplicarlos, que en este humilde traba^^®Pon^. ime,Ií 
tariamente y sin la menor pretencion de ier 1C 0 a u
tima palabra.

Madrid l.° de Octubre de 1881:

(De El

Fe r n a n d o  Ga r r id o .

NOTICIAS.

—El señor Castelar medita y se preocupa arduamente de 
la crisis por que atraviesa la democracia; así lo dice ayer un 
colega, añadiendo que al intervenir en la discusión del men
saje hará declaraciones importantes.

Como si no las hiciera. Ha hecho tantas y tan contradic- 
‘ torias el señor Castelar, que sus declaraciones se oyen ya sin

causar efecto.
—Leemos en El Liberal que los señores González, Muro 

Azcárate y Alguacil Carrasco se han separado del partido 
progresista democrático. ,

Más breve, y sobre todo estaria mas cerca de la verdad 
decir lisa y llanamente que el partido se ha disuelto. ,

—Se hablaba ayer en varios círculos de supuestas di
sidencias entre los dinásticos, motivadas por la conducta de{ 
señor Moret en la comisión de presupuestos. Decíase que los 
jóvenes recien dinásticos; algunos de los cuales suelen tener 
ideas, se mostraban disgustados al ver que su jefe contra- 
riiba sus tendencias libre-cambistse al aceptar por completo 
los presupuestos del Sr. Camacho.

Habiendo procurado enterarnos, supimos sin sorpresa que 
los rumores circulados carecían por completo de fundamen
to, pues la juventud «aprovechada;» al ingresar en el parti
do del señor Moret, había hecho préviamente renuncia de 
sus ideas en aras de una remota é ilusoria esperanza.

La fé y el ením asmo en las ideas son palabras sin valor 
alguno para los sócios del circulo neo-dinástico.

—Las «rarezas,» como han dado en llamarse las dispo
siciones que el presidente del Congreso señor Posada Her
rera ha dictado para impedir que los diputados se acerquen 
á su presidencial persona, sin solicitar préviamente la venia 
continúan siendo objeto de picantes comentarios, de que no 
suele salir muy bien parado el ex-so'itario de Llanes, espe
cialmente cuando los comentadores son ministeriales, habién
dose entre ellos dicho ayer que el señor Posada debía ser 
jubilado con el haber que por clasificación le corresponda.

La idea ha hecho fortuna, y el Sr. Posada Herrera ten
drá quehacer... la male a.

Por nosotros que se vaya.
—El País dirijiéndose á nosotros, dice que hay que con

venir en que la democracia es una gran cosa.
El periódico conservador tendrá que reconocer más tarde 

ó mas remprano en sérioloque ahora dice satíricamente.
Cuando pierdan sus amigos las esperanzas.
—La Correspondencia Ilustrada dice que el gobierno no 

dá jut-go á las oposiciones.
Asi es lo cierto, y ese es su mayor mal.
Porque la inacción poli tica no ha sostenido nunca á los 

gobiernos parlamentarios.
—De El Cronista:
«Pregunta un periódico ministerial que hubiera sido del 

señor Cánovas si el general 0‘Donnell no le hubiera saca
do de la oscuridad.

Con una sonrisa de compasión contestarán al colega los 
que lean esta inocentada,»

Piobablemente lo que hubieran sido los amigos del co
lega ministerial, si el general Martinez Campos no les hu
biera sacado del limbo de la oposición.

—El señor D. Venancio González no tiene solamente so
bre sí los difíciles asuntos de su ministerio, sino que ha he- 
chado sobre sus robustas espaldas la de ajustar el diapasón 
de la prensa ministerial á la batuta del gobierno, como se 
desprende de las lineas siguientes de un colega:

El señor González parece que anteanoche se dirigió des
de el teatro Real á la redacción de un diario fusionista. y 
manifestó’á los redactores que todos los ministros habian vis
to con disgusto las censuras que dicho periódico había for
mulado contra el señor Posada Herrera. v.

No sabemos lo que contestarían los redactores, pero nos 1 
figuramos loquediriael señor González hablando del señor , 
Posada.

Todo lo contrai io de lo que hubiera dicho el señor Rome
ro Ortiz.»

Y de lo que pudiera haber contestado el señor Bala- 
guer.

Pero como en la redacción de El Debate no estaban es
tos señores en el momento de presentarse en ella el ministro 
de la Gobernación, los redactores se encogerían de hombros 
y faltos de quien les alentase en aquel critico momento, ba- 
jarian la cabeza en demostración de obediencia, y culpán
dose de haberse permitido un pequeño desahogo contra el 
Sr. Fosada Herrera.

El señor Romero Ortiz d^be deshacer el agravio que les 
ha "hecho la visita intemp< st.va y autoritaria del ministro 
de la Gobernación.

—Mientras El Debate pierde el tiempo ocupándose del 
estado de la democracia, debía dedicarse á aconsejar á la 
fusión que haga algo por cumplir sus ofrecimientos, y sobre 
todo porque los centralistas y campistas no obliguen al mi
nistro d.e la Gobernación á que dé un recorrido personal al 
colega. .

En la democrácia podrá haber divisiones en puntos de 
puro procedimiento, pero no las hay en lo sustancial, que es 
lo que deben sentir así el colega como sus amigos.

Porque dividida la democracia, ó por dividir, aventura
remos la afirmación de que «esto matará á aquello.»

¿Nos entiende el colega?
—Hoy continuará mortificando al país con la discusión 

de sus «monstruosos» proyectos el señor Camacho.
Y la memoria aplaudirá unas veces y otras callará asom

brada al oir lo que no entiende.
Porque, francamente, los proyectos del Sr. Camacho has

ta dudamos que los entienda él mismo.
—La Correspondencia hablando desde el ministerio de la 

Guerra.
«Se dice que la influencia política del general Martínez 

Campos en el seno del ministeri) es mayor cada dia y mas 
decisiva.

Estos rumores suelen nacer del mal humor de los que 
en todas partes querrían encontrar rivalidades que perjudi
caran á la situación, pero no hay nada de eso.

El general Martínez Campos tiene hoy en la fusión la 
misma alta influencia que su nombre y su valor le darán 
siempre en cualquier situación que pueda encontrarse.»

Nosotios creemos que á medida que el presidente del 
Consejo, continué silencioso, ó sólo hablando para dar sa
tisfacciones á Posada Herrera, el general irá creciendo en 
influencia.

Por lo demás, el Sr. Martinez Campos no tenia la misma 
alta influencia en la situación conservadora que ahora y an

dando el tiempo no tendrá ninguna, porque no es de los ge
nerales llamados á dar juego. .

__La Correspondencia Ilustrada alardeando de acendrado 
monárquismo. .

Nosotros convencidos de que está consolidada en España 
la monarquía, de D. Alfonso XII, llevamos á la política del 
Parlamento, á la de la prensa, mayor expansión y libertad; 
porque lo que es fuerte y se impone por convicción á todo 
un Estado, no puede temer ni recelar nada de los ataques in
justificados ni de los fanatismos de unos cuantos.
’ Resulta, pues, que somos, si bien se mira, mas creyentes 
que los conservadores, y estamos por consiguiente penetra
dos de mayor fé en la monarquía,^por lo cual resulta el se
ñor Cánovas un escéptico cuando al ménos, con respecto á la 
virtualidad del principio monárquico.» , ,

Tanto quiso el diablo á su hijo que le sacó los ojos, dice 
el refrán popular.

—Leemos en El Debate: ,
«Mucho celebraríamos que se realizase el anuncio de que 

existe en la comisión de presupuestos el propósito de elevar 
el sueldo de los gobernadores á 50.000 reales, concediéndo
les la categoría de jefes superiores de administración.»

El colega se alegra tanto, y para ello tendrá sus razone s 
como lo lamentan los contribuyentes que han de pagar en de
finitiva los vidrios rotos.

—Atribuye La Epoca al señor Sagasta estas frases:
«Yo no puedo responder de todo lo que á mis amigos se 

les antoje decir en los periódicos.»
Esta contestación del señor Sagasta reconoce por causa 

la dureza con que un periódico constitucional se ha. ocu
pado del Sr: Posada Herrera.

Ahora falta en justa reciprocidad de satisfacciones, que 
un periódico centralista publique, como del señor Posada, 
otras frases que satisfagan al señor Sagasta, siquiera para que 
no se dé interpretación torcida á las palabras célebres de 
«pnr ahora,» con que el presidente de la Cámara interrumpió 
en su discurso al señor Carvajal.

—De un colega? . ,
«.La Península calificó de oportuno y discreto el discurso 

del señor Dávila. ,
A cualquier cosa le llaman los fusionistas oportunidad y 

discresion, hasta á las del ministro de la gobernación.»
Y áun á las interrupciones intransigentes de la mayoría.
Pero ¿qué entienden las fusionistas de tales cosas?
Para ellos, lo esencial es estar en el poder, olvidarse de 

sus ofertas y dejar que las dificultades se vayan amontonan
do unas sobre otras, hasta que una genialidad del general, por 
ejemplo, todo lo descomponga.

—El Debate, más fiuchado que un lusitano de pura san-
Sre- .«Nuestros pronósticos se van cumpliendo.

El mensaje sale de la discusión, inmaculado y sin una 
enmienda. No es por falta de deseo en los impugnadores. Es 
porque contra los altivos é inexpugnables baluartes, nada 
pueden las bocanadas de aire, ni la palabrería insustancial y 
falta del más ligero fundamento.»

¡No tiembles, lierra, que no voy á hacerte nada! decía el 
portugués del cuento durante un terremoto.

Pero, ¡qué bufos son estos fusionistas!

RECORTES DE «EL MOTIN.»
Tienen gracia las siguientes líneas de El Cronista:
«Los amigos del señor Moret, demócratas dinásticos, es

peran á los amigos del señor Mártos, demócratas benévolos, 
en el restaurant de la Perla.

No es mal sitio.
Nota, Habrá claveles para el ojal de la levita, y un ramo 

de camelias para el señor Castelar.»
¿Por qué esa distinción? ¿Es que el señor Castelar, como 

Margarita Gautier, tiene predilección por las camelias?
El papa no puede ser rey fuera de Boma. Quince 

siglos lo atestiguan, y es seguro que no han de desmentir 
los siglos que vengan detrás de esos quince.

Lo mismo que La Fé, de donde copiamos esos renglo
nes, opinamos nosotros ya hace tiempo.

Ni fuera de Roma ni en Roma. '
Los vecinos de Vera ignoran el paradero de 32.000 

reales remitidos por la junta de socorros para reformar la 
iglesia parroquial.

¿Se los entregaron al cura? Entonces los habrá endosado 
al purgatorio para sacar unas cuantas almas el dia de di
funtos.

Decía el señor Mártos:
«Nonos pesa haber sido monárquicos de D Amadeo.»
Es posible; pero á D. Amadeo quizá le pese haberlos te

nido por ministros.
Y añadia:

«Hay dos políticas; la pesimista y la de buena fé.»
Ninguna es la suya.
*** Varios confinados del correccional de San Agustín 

(Valencia), trataban de evadirse, protegidos por el sacristán.
Se fundará en aquello de «bienaventurados los que pade

cen persecución por la justicia.»
El señor Castelar dice que en lo sucesivo se apelli

dará republicano histórico.
Lo que falta saber, es cuál de los períodos de su historia 

es el que acepta; ¿el de la insurrección de 69, el del 3 de 
Enero, ó el de su campaña electoral en Huesca?

Como ha tenido tantos...
*** Mártos, Montero y Echegaray.

Los derrotaron, comieron, hablaron, elogiaron al gobierno, 
se creyeron populares, acordaron fundar un periódico y un 
partido, establecer un Circulo y dar un manifiesto al país; 
pero no dijeron con qué Pavía contaban para ser ministros, 
ni la fecha en que irán de rodillas á ponerse á las órdenes de 
Castelar ó de Moret.

CORREO DE HOY.

PARTES TELEGRAFICOS.

Madrid 8.—Telegrafían de París que presentará Mon- 
sieur Gambetta el Gobierno completo inmediatamente de 
aceptarse la dimisión al actual Gabinete francés, teniendo 
aquel formada la lista de los ministros y la aceptación de di
ferentes personas conformes ya en el plan político de Mon- 
sieur Gambetta.

Los diputados catalanes y la Comisión del Fomento de 1» 
Producción Nacional de Barcelona, se reunirán esta noche 
para discutir el proyecto de dicha comisión, que solicita um
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Bl Comercio*
información respecto al planteamiento déla base quinta aran
celaria.

Están citados para dicha reunión los senadores catalanes, 
pero tómese que haya desacuerdo entre los senadores y dipu
tados.

Presidirá la reunión el señor Balager y previamente se 
tratará de la actitud de los senadores y se procurará deslin
dar y sumar los partidarios de la protección en frente de los 
elementos transigentes con los proyectos reformistas.

Madrid 9.—Hoy se publicadla circular de los demócratas- 
progresistas martistas, redactada por el señor Echegaray, 
que después de una exposición de principios resume las de
claraciones siguientes:

República liberal como'forma de gobierno, Constitución 
de 1869, interpretada árnplia y progresivamente como mode
lo de códigos politicos.

Negación absoluta de todo gradojó tendencia al^federalis- 
mo como limite de la izquierda.

Lucha pacifica y leal como medio de propaganda, mien
tras permanezca abierto el campo legal.

Justicia como regla de conducta respecto á los gobernan
tes, aplaudiendo todo acto que ejecuten en sentido liberal.

Ley de afinidad y aproximación como única base respec
to á alianzas con los demas partidos para llegar al triunfo de 
verdadera doctrina democrática que conceda mayor suma de 
libertades individuales.

Como aspiración suprema y constante tendencia de los 
firmantes de la circulor declaran estos separarles un obismo 
de toda idea federal y que no lo salvarán jamas; porque solo 
encontrarían ruinas y vergüenza para lapátria.

También rechazan la autonomía politica de la provincia y 
del Municipio, reconociendo solo la descentralización admi
nistrativa.

Entre el Estado que ampara el derecho y el ciudadano 
que le ejercita no admiten unidad autonómica que lo desvie, 
merme ó adultere.

Madrid 9.—Los diputados catalanes y la Comisión de 
Barcelona que trae una exposición sobre las cuestiones aran
celarias se reunieron anoche, asistiendo solamente los sena
dores señores Magaz y Puig, á pesar de haberse citado á 
todos.

Los comisionados señores Fabra, Orellana y Estasen 
sostuvieron la necesidad de pedir que continúe en suspenso 
la'base quinta’arancelaria, y acordóse que estudien este asunto 
los diputados cátales antes de someterlo á las Córtes.

Al Consejo de Ministros de Mañana llevará el ministro 
de la Gobernación el proyecto de ley de asociaciones públicas 
reconociendo el libre ejercicio de la asociación consignado 
en el artiuulo 15 de la Constitución, sin necesidad de aproba
ción prévia de los Estatutos, exigiendo solo que se presen
ten estos á la autoridad ocho dias antes de constituirse á la 
asociación.

Un telegrama fechado en Paris’ayer á las tres de la tar
de desmiente que se muestre el señor Ruiz Zorrilla inclinado 
á retirarse de la vida política y añade que hoy menos que 
nunca abandonará la situación á que le han colocado las cir
cunstancias.

Mañana probablemente se reunirá la junta directiva de 
la asociación de reforma de los aranceles para discutir el 
dictámen de los señores Fíguerola ¿Gabriel Rodríguez y Prats 
sobre presupuestos y proyectos del señer Camacho, princi
palmente el referente á la base quinta arancelaria.

,, Madrid 9.—La sesión del Congreso concluye tarde ha
biéndola empleado entera las rectificaciones del ministro de 
la Gobernación y el señor Romero Robledo que ha puesto 
grande empeño en encontrar peligros para las instituciones. 
en el actual gobierno por inclinarse esta á soluciones demo-' 
cráticas en cambio de ciertas benevolencias.

El ministro ha recordado existir más peligro en la con
ducta de los conservadores que pretendieron alianzas con el 
carlismo, y ha mantenido el criterio liberal de la actual si
tuación conforme con los compromisos adquiridos.

También ha demostrado haber infringido el partido con
servador el Código penal y la Ley de reuniones negando per
miso para los banquetes democráticos.

Cercana ya la noche ha acordado el Congreso prorogar 
la sesión para que pudiese hablar el señor Moret.

Eita ba rogado que se le conceda la palabra mañana y se 
ha suspen lido el debate.

Paris 9.—•Después de rechazar con gran tumulto doce ór
denes del dia la Cámara ha votado una, suplicada por mon- 
sieur Gambetta, que no es favorable al ministerio Ferry.

El Gobierno ha dimitido y mañana recibirá Mr. Gambet
ta el cargo de formar ministerio.

LOCAL.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento de Palma en la sesión celebrada el dia9 de No- 
vienbre de 1881.

Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Por indicación del Sr. Alcalde, acordó el Ayunta

miento consignar en acta haber sentido gran disgusto 
por el fallecimiento del digno concejal D. B^austo Bonafé 
y Ferrer, ocurrido el dia 5 del actual.

Se enteró el Ayuntamiento de una comunicación de 
la Junta provincial de Instrucción pública, en laque le 
felicita por el acuerdo de crear una escuela pública de 
niños en esta ciudad, tomado en sesiones anteriores.

So conce lió el permiso necesario para la construc
ción de varias obras en la calle de Botones de esta ciu
dad y en el arrabal de Sta. Catalina.

Presentado el proyecto de reforma de rasantes de 
las calles de Olmos y contiguas, se acordó quedara so
bre la mesa.

Se autorizó á un propietario de la calle de la Mer
ced, efectúe varias obras de carácter provisional.

So acordaron varias alteraciones en el padrón de 
habitantes.

Prévio informe de la Comisión de Hacienda se auto
rizó una trasferencia de crédito.

Se aprobó la distribución de fondos para atender 
obligaciones del Ayuntamiento.

Se dió cuenta del dictámen emitido por el Jurado 
nombrado para examinar la Memoria sobre obasteci-

miento de aguas, en el que propone la creación de un 
accésit de 750 pesetae para recompensar los trabajos de 
la única presentada y fué aprobado siempre pero que el 
autor autorice la publicación de la misma y demas que 
prescribe la base 11.a del concurso.

Enterado el Ayuntamiento del Real decreto y circu
lar previniendo alas Corporaciones municipales la for
mación dentro de un breve plazo del inventario de los 
edificios y demas bienes inmuebles que por cual juier 
concepto les pertenezcan, se encargó á la Comisión de 
Obras la realización de dicho trabajo.

Por indicación del Sr. Presidente se acordó discutir 
en la próxima sesión el proyecto que tiene presentado 
la Comisión de Hacienda referente á regularizar la deu
da que pesa sobre el Municipio y procurar su definitiva 
amortización.

Y se levantó la sesión.

El conocido editor D. Juan Aleu y Fugarull ha 
emprendido la publicación del Museo de Novelas, que 
constará de un reparto semanal al precio de veinticinco 
céntimos de peseta, insertándose las obras de los mas 
distinguidos novelistas.

Inaugúrase la edición con Los tres Mosqueteros de 
Alejandro Dumas y á esta seguirán otras obras no me
nos escogidas.

Se admiten suscriciones en la librería de D. Miguel 
Roca, Constitución, 90.

Recordando un colega la horrorosa catástrofe 
del teatro de Niza llama la atención del alcalde de Pal
ma sobre la policía de nuestro teatro principal.

Estamos conformes con dicho diario sobre este inte
resantísimo punto, é insistimos en la súplica que hace á 
la autoridad de que todas las puertas del edificio se abran 
al esterior, y si no pueden permanecer abiertas durante 
las representaciones, que se cierren en tal forma que 
fácilmente puedan franquearse desde el interior, en el 
lamentable caso de un siniestro.

Las puertas de la cancela que la diputación ha man
dado poner en la puerta principal no cumplen esta con
dición; y si bien son de tela, y por lo tanto no opondrían 
resistencia á una avenida de gente, sin embargo paréce- 
nos que fácilmente se hubieran podilo poner goznes do
bles que sin quitar comodidad á los concurrentes á 
nuestra coliseo, cumplían los deseos de los mas exi
gentes.

En el Circo es también insuficiente la puerta de sa- 
' lida para los espectadores que puedan concurrir en una 

noche de lleno, y convendria que la autoridad se pusiera 
de acuerdo con los propietarios de aquel edificio á fin de 

i arbitrar mayor facilidad para desocupar el teatro.
Son cosas ambas que no han de ocasionar grandes 

gastos y redundan en seguridad y tranquilínad del pú
blico.

Nuestro particular amigo D. Juan Munar y Ben- 
nasar ha sido elegido para ocupar la vacante existente 
en la Real Academia de Medicina y Cirugía.

Dárnosle la más cumplida enhorabuena.

Dice un periódico de la Córte que el Sr. Gober
nador de las Baleares ha solicitado la creación de 40 
plazas de agente de orden público en esta provincia.

Lo celebramos, pero quisiéramos que todos los nue
vos polizontes se honraran con el uniforme de agentes 
de orden público, y no fueran guindillas vergonzantes 

1 como dos caballeros que se pasean por estas calles de 
i Dios.
I — . •

Varios colegas ruegan á la empresa del teatro 
i principal que empieza á las 7 lf2 de la noche en vez de 

las ocho que es la hora hoy señalada.
Síntimos no ser de la opinión de nuestros respecta- 

l bles compañeros, pero aparte de que no creamos cause 
grandes molestias el que la ópei a empieze treinta minu- 

I tos mas ó ménos tarde, es necesario tener en cuenta que 
la costumbre de comer á las seis de la tarde se vá genera
lizando entre nosotros, y á las señoras que siguen este sis
tema, llamado á la francesa, no les sobra el tiempo para 
vestirse y adornarse en una hora que les queda ahora 
libre, y sería para ellas una verdulera contrariedad el 
que les quitaran la mitad de este tiempo disponible.

Por dra parte, bien podia la empresa reducir un po
co los entreactos y empezar las funciones con escrupu- 
exactitud á fin de que el espectáculo acabe á la misma 
hora que concluiria si se empezara á las 7 1[2, y así 
quedarían todos los espectadores complacidos.

Dice «El Demócrata:»
«Como habíamos anunciado, anoche se tuvo la reunión 

para constituir una nueva sociedad de crédito, que ya no se 
titulará Banco vitalicio sino Banco de las Baleares, que cons
tará de setente mil acciones de doscientas cincuenta pesetas 
que se emitirán á la par, si bien quedará para el público un 
número de ellas insignificante, porque en su casi totalidad 
quedaron anoche cubiertas por los socios fundadores.

Esta noche deben discutirse los Estatutos, y mañana será 
probable se estipule la consiguiente escritura.»

Dice «La Opinión:»
«Sigue sin interrupccion el embarque de cerdos para 

Barcelona cuyos animales llegaron ápagarse á razón de tre
ce pesetas la arroba el domingo pasado en la Féria de Inca.

En la actualidad hay cuatro vapores destinados al tras- 
PoU6 ( e e.->te ganado á aquella ciudad: los vapores-correes 
Mallorca y Puerto-Makon y además el Lulioy el Palma, to- 

os os cuales verifican una expedición semanalmente y em
barcan cada uno varios centenares de cabezas; pudiéndose 
calcular que no bajan de mil las que semanalmente exportan.

De modo que esta isla paga todos los años al vecino 
Pricipado un tributo de exportación de unas quince á diez y 
seis mil reses cerdunas, cuyo valor aproximado no baja de 
seiscientos cincuenta á setecientos mil duros.»

BANCO MALLORQUIN.
El resultado total de la suscripción cerrada anteano

che, á las cinco mil acciones de dicha Sociedad, ha as
cendido á 174.669 acciones, de modo que resulta adjudi- 
cable un 2‘863 p§ de las suscritas ó sea una acción poi
cada 34‘93. P

A los suscriptores de mayor número que este, se les 
adjudicará una acción además de las que les correspon
dieren, si las fracciones resultaren mayores de 0’50 pg. 
En caso contrario la perderán.

A los suscriptores de menor número que el citado 
de 34‘93 se les cederá una acción sin alterar respecto á 
los demás el tipo del prorrateo. Palma 11 Noviembre 
1881.—P. A. de la J. de G.—El Vocal secretario,—Juan 

I Bautista Socías.

COMPAÑÍA CURTIDORA É INDUSTRIAL
Queda abierta al público la sugericion de las quinientas 

acciones de esta Sociedad, reservadas para este objeto, pu
diéndose hacer las peticiones de nueve de la mañana á des 
de la tarde hasta el dia 12 del actual, en las agencias de los 
Sres. Escalas y Comellas, Cánovas y Moragues, Salvá, Pi- 
cornell, Sureda y García.

Si la suscricion se cubre con exceso, se distribuirán las 
acciones entre los señores que tengan hecho pedido, de un 
modo prudencial y á juicio de la Junta de Gobierno á tenor 
de los Estatutos.

Palma 6 Noviembre 1881.—P. A. de la J. de G.—El Se- 
i cretario, Benito Pons.

EL PROGRESO EN LAS BELLA» ARTES. 
MEDALLAS CONMEMORATIVAS.

Las personas que hayan viajado por Europa; Estados- 
L nidos y otros países no pueden menos que hayan observa
do la profusión con qué se ostentan medallas que conmemo- 
lan hasta los actos que parecen de menos trascendencia. 
Muchas familias tienen en su mobiliario intercalados re
tratos y adornos alegóricos en bronce y otras materias, y 
medallones, que tanto en estos objetos como en los edificios 
perpetúan su fundación y hasta los nacimientos, bodas y de
funciones de sus ascendientes y poseedores.

Solo así se comprende el fabuloso^precio que alcanzan en 
ranchos países algunos objetos de esta clase cuando se trata 
de su compra ó venta, y el favor de que disfrutan estos 
artistas en el estranjero. El hijo ó pariente que hereda una 
fortuna en capital material y en inteligecia que le honra y 
distingue, manda hacer el retrato de su padre ó bienhechor 
para trasmitirle en bronce ó en otra materia á la posteridad. 
El padrino de bautizo ó boda encarga la medalla conmemo
rativa en que se ostenta la fecha del acontecimiento, el nom
bre del bautizado ó de los contrayentes, el de los padres y el 
suyo. El que funda, edifica ó emprende una obra importante 
en la familia. Y así los ejemplos pudieran multiplicarse.

Pues bien, hasta hace poco España tenia que acudir al 
extranjero en busca de estos objetos de arte perfeccionados 
según los adelantos modernos. Débese al jóven D. Victorino 
González y Fernandez que no tengamos que ser tributarios 
del estrangero en esta materia. El señor Gonzales ha abierto 
un establecimiento de esta clase en Madrid calle de Carre
tas, 15 y 17, 3.° derecha, proveyéndose de los útiles moder
nos que aconseja la práctica después de haber examinado 
las mejores obras de Europa. Como garantía de acierto pue
de presentar ya el referido señor obras de esculto grabado 
que le han valido generales aplausos en España y fuera de 
ella.

Los objetos de arte que se mandan hacer, se ejecutan á 
precios módicos, convencionales por ahora y hasta que pue
dan fijárse tarifas, pero que siempre resultan á la mitad, al 
menos, de lo que han costado hasta el dia.

Como representante de este señor ha llegado á esta ca
pital D. Rodolfo Gómez Valero, quien, recibe toda clase de 
encargos en su casa, Jaime II., 10 principal.

Hacemos pública esta novedad para que puedan aprove
charse de ella aquellos á quienes pueda interesar, en la per- 
suacion de que serán servidos con puntualidad y economía.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 10 á las 5 t.
(Recibido á las 1 y 4 m.)

En el Congreso el Sr. Moret expone el pro
grama de la constitución de 1869, dinástica de 
D. Alfonso.

, La Comisión ha aprobado los presupuestos.
El Cólera hace estragos en el Japón.
Ha dimitido el Ministerio Ferry, Mr. Gam

betta forma"el nuevo ministerio.

M.C.D. 2022



El Comercio
ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Dio 11 ie Noviembre de 1881.

Noviembre 1881.

BARÍMETRO.
1 VIENTO. 

t e r mó me t r o . |nireccioni Fuerza.
ESTADO DEL _ 

Cielo. | Mar-

69*9 Milímetros.
16 0 Centígrados. 1 N._______ Calma. Despejado.! Tranquil3-

MATADERO DE PALMA.
Neta de Us reset degelladas en este establecimiento el 7

Reses.

Vacunas .
Lanares .
Cabrias .
Cerdosas.

Machos.

3
22 

2
17

Hembras.

4
14
0
6

21

Total.

4
36 
i

13

65

Ptas.

4
3

45

23

Cents.

60
20
50

30

De Mahon en 12 horas vapor Menorca, de 190 ton., capitán 
D. Miguel Tudury, con 18 mar., 18 pas., balija y efectos.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona vapor Mallorca, de 419 ton., cap. D. Jaime 
Granada, con 24 mar. pas. balija y efectos.

Para Alicante laúd S. Antonio, de 39 ton., pat. Pedro Juan
Bosch, con 5 mar., carbón y efectos.

Para Gibraltar bergantín goleta Mazagan, de 129 ton., ca
pitán D. Rafael Matas, con 9 mar., maíz y efectos.

Para Valencia vapor Union, de 401 ton., cap. D. Juan Bosch, 
con 22 mar., balija y efectos. , ,

Para Cette laul Awora, de 67 ton., pat. Bartolomé Miro, 
con 6 mar., vino y efectos. _

" i Para Marsella jabeque Belisario, de 85 ton., pat. Miguel 
Flexas, con 8 mar. y efectos. .

Para Aguilas balandra Mallorca, de 44 ton., pat. Jaime 
Coll, con 4 mar. y carbón.

GRAN FABRICA DE PIANOS
premiades en todas las Exposiciones "Nacionales y Extrangera

DE BERNAREGG1 GASSÓ.
Estos magníficos Pianos acaban de merecer la grande 

aceptación del célebre pianista Rubinsten de quien tanto se 
ha ocupado toda la prensa Española, y de todos los profeso
res ea general, por ser los únicos en que haya podido ejecu
tar por su gran solidez, pulsación y afinación; los que se ga
rantizan por 5 años.

'Fía t 1 a i *• * *” ,
Palma 8 de Noviembre de 4881.—El Empresario, P. O. Angel Bonnm.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de les cadáveres trasportados ayer dia 40 Noviembre 1881.

CANTIDAD RECAUDADA EN

ANUNCIOS
Ea carruaje de

4.* clase. .
2.‘ clase. .
3 .* clase. .
4 .“ clase. .

To t a l e s . .

Varones.

0
0
1
1

Hembras.

0
0
0
0

Palma 14 de Noviembre de
o 

1381.—!

Total.

0
0
1
4

í

Pesetas.

0
0
8
0

8

Cents.

0
0
0 
o

o
•El Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes <leí i • 10 Noviembre.

DRSKM-

ACCIONES
CAPITAL BOLSO. 1

_ ; - l 0)0 I
Pesetas Pesetag nominal

VALOR 
DE LA

ACCION.

Alumbrado por Gas 
Alfombrera . . ' 
Banco Agrícola. . 
Cambio Mallorquín. 
Centro Farmacéulic* 
Cordelera Español i
Crédito Balear...............................
Docks almacenes generales. . 
Empresa Mallorquína de Vapores 
Empresa Marítima á Vapor. .empresa aiaiiuum « , . . • ■ ■
Empresa Maritima á Vapor «La Isleña».)
Escuela Mercantil.........................
Ferro-carriles de Mallorca. .
Ferro-carril <le Alaré. ......
Harinera Balear..................................................
Harinera Mallorquína......................................
Industrial Algodonera...............................
Industrial Mallorquína...............................
Industrial Mercantil . . . . . . .
La Balear (seguros contra incendios) .
Salinas de Ibiza...................................................I
Seguro Mallorquín............................................
Vidriera Mallorquína......................................
Vidriera Balear.................................................. 1
Vinícola Mallorquína...................................... I

300 
500 1
500 
500 
5(X) 
500 । 
500 
500 ।

2000 j 
500 i 
500 : 
425 
500 i 
400 ' 
500
250 I 
500 
500 
500 
500 

1000
500 
400

50 
500 ।

300
450

25
250
325
375
200
2n0

2000
500
500
125
500
100
300
250
350
500
100
30

1000
30

100
50

450

161-67 485'00
8ó‘5Ó 432*50 E
11 00 55'rO D
75 00 375 00 0 
75'00 375'00 F
63'00 315'00 

105-50 527'50
62*00 310 U0

81*50 467'50
88'0 ) 435'00
96'1)') 120'00 
71-0)355'00

100'00 100'00
62 50 312'50 

llii'OO 2;5‘00

? 
D 
i)

B 
D 
I) 
D 
R 
P

70‘00 375'00 D

65-40 127'00 P
12-75 63‘75 L

9-00 45-00
4 35'00 4 35‘00 

| 4 2*00 60'00 
| 3O‘GO 450'00

D 
D 
D 
D

COTIZACIONES, • 
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  10.

Interior sin cupón . .
Exterior 
Bonos

id. 
id.

. 30‘60.
. 30‘70.
. 100‘50.

3 P8 
2p8

Bo l s ín d e Ma d r id . 
Interior....................... 
Exterior.......................  
Interior.......................

Bonos del Tesoro . . . .
Subvención por Eerro-Carriles.
Banco España .......................

Billetes hipotecarios.......................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior.......................
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España .
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.................................
Almanzas..................................
Ebros........................................
Orenses............................. ■ •
Noroestes.....................................

Franciasnuevas............................

30‘55. 
falta.
49‘75. 
falta.

63‘20.
455^0.

30‘ao.
12^00.
143‘00.

falta.

75‘üO. 
falta. 
ITO^O.

«2
9*

O

o
5

Pa l ma
3 pg Interior . . SO6 50.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
EMBARCACION ES FON DEA DAS.

Día 40.

De Andraitx en 1 dia balandra S. Salvador, de 46 ton., pa-

Estos timbres el dia que sean bien conocidos del público, 
están destinados á hacer desaparecer los metálicos, pues las 
ventajas que sobre ellos poseen son innumerbles. ,

Su baratura es tal, que hasta por 6 pesetas, puede adqui
rirse un timbre con su correspondiente caja para sellar y un 
frasco de tinta del color que. se quiera. .

Su gran elasticidad, permite estampar el sello, lo mismo 
sobre el papel que sobre el pergamino, metal, madera, porcela
na, tela, etc. aunque la superficie no sea enteramente plana, 
cosa que no puede hacerse con los metálicos. ,

Y finalmente, pueden reproducirse por medio de dichos 
timbes, con la mayor exactitud, firmas, monogramas, escudos 
medallas, emblemas y dibujos por delicados que sean y del 
tamaño que se quiera. .

Puede verse un mostruario de las diferentes clases de 
sellos y caracteres que se hacen, en la única casa expende
dora en Palma, que es el establecimiento de los Sres. Amen- 
gual y Muntaner, sucesores de D. Pedro J. García, Cadena 2. 
6 J ’ 15—11

Verdaderos precios.—Cinco años de garantía en su solidez. 
Unico depósito en Palma, B. C. PERFLLÓ.

Almacén de Música. 19, Union, 19. 18

GRAN FÁBRICA DE PIANOS

WIRTH.
El acreditado fotógrafo señor Gil aca.ba de recibir de 

Nueva-York una máquina fotográfica del último sistema, la 
cual hace instantáneamente nueve retatos de una vez por el 
módico precio asombrarse de una peseta y se entrega en el acto.

Se hacen retratos desde el procio de una peseta al de se
tenta y cinco cada uno.

Calle del Conquistador núm. 28 ó sea Cuesta de bto. Do-
mingo. ,

TALLER DE FOTOGRAFIA. 15—14

INTERESANTE
La perla anti-gastraljica del Doctor Delgado de Sevilla; 

este medicamento tan eficaz, cura los padecimientos del es
tómago. , #

Medicación contra las afecciones del estomago, sea dolor- 
asedia ó vinagres, vómitos después de las com’-das, las ina
petencias, debilidad estomacal, saburras, disenteria, y en ge
neral para todas aquellas molestias que revelan malas dijes- 
t nes, sean ó no dolorosas. ,

Depósito central en esta Provincia en casa de José Prats, 
cade de Quint 13, en Palma. 15 3

CALLISTA.
Estraccion de durillones, ojos de gallo, ojos de perdiz, 

j y demás enfermedades de los piés.
34 San Nicolás 34 Entresuelo.

El gabinete estará abierto de 9 de la mañana á 5 de la
tarde. , , , . ,

Servicio á domicilio quien lo solicite. 9

LA ISLEÑA.

Saldrá de este puerto para el de Barcelona 
todos los lúnes á las 5 de la tarde.

Admite carga y pasajeros.
Se despacha calle de la Marina núm. 32.

IÍ&&I

IMIMIUiiejiii:

bB
a

Estos magníficos pianos, de gran comdidad y buenas vo
ces, pueden obtenerse á plazos de

7 duros mensuales,
lo cual es una gran ventaja para aquellas personas que sus 
intereses no les permite hacer el desembolso de la cantidad 
á que asciende el valor del piano. 18
Grandes rebajas al cantado. — tínico representante en Mallorca.
ANTONIO ALÓS, calle del Estanco-3-Palma.

TEATRO PRINCIPAL.

tron Bartolomé Calafell, con 5 mar. y efectos.
De Campos en 1 dia laúd S. Juan Bautista, de 12 ton., pa

trón Juan Felany, con 3 mar. y sal. ,
De Barcelona en 14 horas vapor Jaime I. de 229 ton., capi

tán D. José Font con 20 mar,, 11 pas. y efectos.
De Alicante é Ibíza en 8 horas vapor Jaime II, de 289 to

neladas cap. D. Bafael Vich. 20 mar., 28 pas., balija y efectos,.
De Mahon en 2 dias palacra goleta Anita,de 96 ton., capi

tán D. Benito Barceló, con 5 mar., azúcar y efectos.
De Barcelona en 4 diaspolacra goleta Diligencia de 114 tone

ladas cap. D. Rafael Oliver, con 7 mar. y harina.
De Barcelona en 1 día balandra Carmen, de 43 ton., patrón 

. Gabriel Flexas, con 7 mar. y lastre.
De Barcelona en 4 dias palacra goleta Cronómetro de 119 

ton,, cap, D. Bartolomé Suau, eon 7 mar., madera y efectos.
Di Areyñs en 7 dias laúd Amistad, de 27 ton., pat. Pedro

Puig. con 5 mar., obrade barro y efectos.
■ De Cette en 8 ¿Ras pailebot S. Antondo de 74 ton., cap. D. Ra

fael Bennasar, con 5 mar. y pipas vacias. ,
De Barcelona en 4 días pailebot Joven Luisa, de 53 tonela

das pat. Sebastian Coll, con 6 mar. y efectos. ,
De Tortosa en 4 dias laúd Manuel, de 42 ton., pat. Miguel

Carbó, can 4 mar., aceite y efectos.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Con motivo de la feria que ha de celebrarse en La Puebla 

el dia 11 del próximo mes, en dicho dia se verificarán los 
trenes extraordinarios siguientes:

De Palma á La Puebla 11'30 mañana.
De La Puebla á Palma 12 30 tarde.
Palma 30 Octubre de 1881.—El Director General, Gui- 

lermo Moragues.

LECCIONES DE CALIGRAFIA.
Desde dia l.° de este mes queda abierta una clase de 4 á 

5 de la tarde, continuando asi mismo las de la mañana.
. JOSÉ VAQUER.

Calle de Morey núm. 9. 24

Hoy Viernes 11 Noviembre de 1881.
5.a FUNCION DE ABONO DE LA 1.a DECENA.

Tercera y última representación de la ópera en 4 actos 
del maestro Ver di

RIGOLETTO.
REPARTO.—Gilda, Signa. Fidi .Azallini.—Giovanna, 

Signa. Felicite Fumagalli.—Condesa de Ceprano, Signa Gatt- 
Zy—Duque de Mantua, Signor. Luigi Maurelli.—Rigoletto, 
Signor. Luigi Guadagnini.—Conde de Monterone, Signor. 
Benigno Giardini.—Sparafucile, Signor. Climen.—Borsa. 
Signor. Roca.—Marullo, Signor. Cía.—Conde de Ceprano, 
Signor. Guiberti.—Caballeros, Damas, Pages, Alabarderos.

Precios.—Palcos proscenios, plateas y primer piso 14 pe
setas.—Palcos plateas y primer piso 12 50ptas.—Id. prosce
nio 2.° piso 10 ptas.—Id. 2.° piso 8‘50 ptas —Id. tercer pi
so 5‘50 ptas.—Butacas 1‘75 ptas.—Asientos tertulia 1.a fila 
0‘60 ptas.—Id. 2.a y 3.a 0‘35 ptas.—Delanteras de paraíso 
0'50 pesetas.

Entrada general 5 rs. Al Paraíso 3 reales.
Medias entradas 2 rs. T las ocho.

TEA1W-CIRGO-BALEAR?”

Mañana sábado grandioso espectáculo en el que tendrá 
lugar la representación de los magníficos dramas

FLOR DE UN DIA, Y ESPINAS DE UNA FLOR 
segunda parte de Flor de un dia.

Para las inmediatas funciones se disponen los dramas El 
Trapero de Madrid y La Campana déla Almudaina, bajóla di
rección de su autor.

GULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San DIEGO de Alcalá confesor.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en santa Teresa.
PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. BOCA.-1881.
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